
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes 
las comunicaciones allegadas por el Departamento Administrativo 
Defensoría del Espacio Público – DADEP (Num. 038) y la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (Num. 039). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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